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COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL

MUNtCtpto DE puníSlulA DEL nlXCÓ¡¡, cUANAJUATO

Acta No. 035

En el municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, siendo las 08:53 horas del

día 13 de junio de2017; en cumplimiento a lo establecido en los artículos 54,59,
87, 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública para el

Estado de Guanajuato, los miembros del Comité de Transparencia del Municipio

de Purísima dei Rincón, Guanajuato, C. MA. FERNANDA VILLALPANDO

MOJICA, en su carácter Presidénta, L¡C. JUAN FRANCISCO ESCAREÑO

ALONSO, Secretario, LlC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ, Vocal, C'P'

6RIST¡NA ¡RAZú FUENTES CISNERoS, Vocal y LlC. LUIS MAURlclo SIERRA

GONZÁLEZ,yocal; se reunieron en la sala de cabildos, del Municipio de Purísima

del Rincón, Guanajuato, ubicada en Palacio Municipal s/n, zona centro, Purísima

del Rincón, Guanájuato, con el propósito de llevar a cabo la primera sesión

ordinaria del Comiié de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón;

desarrollándose la reuniÓn conforme el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia, así como verificación del quórum legal.

SEGUNDO.- Aprobación en su caso del orden del día.

TERCERO.- Declaración de inexistencia de la información correspondiente a la
solicitud número de folio 00885517 de fecha 07 de junio del2017 .

CUARTO.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.- Se declaró quórum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes
personas: C. MA. FERNANDA VILLALPANDO MOJICA, Presidenta del Comité de

ir"nrprrencia, LlC. JUAN FRANCISCO ESCAREÑO ALONSO, Secretario, LlC.

ARTÜRO SANDOVAL VIURQUEZ, VOCAI, C.P. CRISTINA IRAZÚ FUENTES

CISNEROS, Vocal y LlC. LUIS MAURICIO SIERRA GONáLEZ,Vocal, miembros

del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato.

2.- puesto a consideración de los presentes el orden del día, resultÓ aprobado por

unanimidad de votos de los miembros del Comité.

3.- En consiguiente, se procede a desahogar el punto tercero del orden del día,

por lo cual los integrantes del Comité de Transparencia, proceden a analizar la

información inherente a "Softbito Ia siguiente información para el periodo 2000-

2017: *lngreso total det municipio en pesos, *Gasfo total del municipio en pesos,
*Monto det presupuesto destinado a la gestión del medio ambiente, * Del

presupuesto destinado a la gestión det medio ambiente, un desglose del monto

destinado por programa en pesos. " En Io referente a /os años 2000-2009" de lo

cual se desprende que dicha información es inexistente, en virtud de que por la

antigüedad de dicha información, no se resguarda en los sistemas, ni tampoco en

los archivos físicos de la Tesorería Municipal ni en la Dirección de Ecología y
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Medio Ambiente, además de que la Dirección de Ecología y Medio Ambiente se
creó como tal a partir del año 2010, por tal motivo es que a partir de ese año
cuando comenzó a destinarse un presupuesto a tal Dependencia, presupuesto
que es empleado en su totalidad para la gestión del medio ambiente a través de
sus diversos programas que lleva a cabo el área, por lo cual, no se tiene un
desglose específico en pesos por cada programa, ya que no existe una partida
específica para cada programa.

Por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia se
adoptaron los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se declara la formal inexistencia de la información correspondiente a
"Solicito la siguiente información para el periodo 2000-2017: *lngreso totat det
municipio en pesos, *Gasfo total del municipio en pesos, *Monto det presupuesto
destinado a la gestión del medio ambiente, * Del presupuesto destinado a la
gestión del medio ambiente, un desglose del monto destinado por programa en
pesos.' En lo referente a /os años 2000-2009" en atención a los razonamientos
emitidos en el punto 3 del desahogo del orden del día.

SEGUNDO.-Se instruye a la Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz, a fin de que en uso de
las facultades que le confieren los artículos 48 y 99 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, de las respuestas
procedentes a los solicitantes.

4.- No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:51 horas del día de su
inicio, se da por concluida la presente acta, previa lectura, firmando para
constancia legal los que en ella intervinieron.

Mo lb,'nondq \/ M
C. MA. FERNANDA VILLAPANDO

MOJICA
LIC. JUA

PRESIDENTA DEL GOMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO
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LIC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ

VOCAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

LIC. LUIS MAURICI
VOCAL DEL COMIT
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